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ACTA DE REUNIÓN 

ASISTENCIA TECNICA- EXCEDENTES FINDETER-ALIANZA FIDUCIARIA 
 

FECHA: 25 de marzo de 2022 

 
HORA: De 9:00 a.m. a 10:00 a.m. 

  
MEDIO:  Microsoft Teams 
  

LINK:  Haga clic aquí para unirse a la reunión 

 

 
ASISTENTES: 

 
MUNICIPIO DE BARRANCO DE LOBA – BOLIVAR 
MUNICIPIO DE CALDAS-ANTIOQUIA  

MUNICIPIO DE POLONUEVO - ATLANTICO 
MUNICIPIO DE CALOTO – CAUCA 

MUNICIPIO DE CONVENCION - NORTE DE SANTANDER 
MUNICIPIO DE VILLA DEL ROSARIO - NORTE DE SANTANDER 
DISTRITO DE BUENAVENTURA - VALLE DEL CAUCA 

 
 

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO (MVCT): 
JULIO ALEJANDRO GARCÍA ORTEGA, Contratista Dirección de Política y Regulación – 
Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico 

ANDRES GIOVANNI LOMBANA CHICA, Contratista Dirección de Política y Regulación – 
Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico 

JOSE GIOVANNI BONILLA RODRIGUEZ, Contratista Dirección de Política y Regulación 
– Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Competencias del MVCT para realizar la Asistencia Técnica 
2. Explicación de la metodología de trabajo 
3. Antecedentes 

4. Asistencia técnica sobre pago, otorgamiento de subsidios y Revocatoria o modificación 
de giro directo para pago de subsidios. 

5. Pronunciamiento de las entidades Territoriales 
6. Conclusiones y recomendaciones 
 

 
 

 
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ODZkMjE0NGItNjQzYy00OGJjLThiNjYtNmRmN2VlZDA3YTU1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2259f85572-2867-4480-b111-fc473309f9b3%22%2c%22Oid%22%3a%221892e4e6-09b1-4265-9ad8-46f90e89ac66%22%7d
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DESARROLLO: 
 

1. Competencias del MVCT para realizar la asistencia técnica 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Decreto 3571 de 2011 y el 
artículo 2.3.5.1.6.1.36 del Decreto 1077 de 2015, le corresponde al Viceministerio de 
Agua y Saneamiento Básico del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT) a 

través de la Dirección de Desarrollo Sectorial, entre otras, la competencia de realizar el 
monitoreo de los recursos del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y 

Saneamiento Básico (SGP-APSB) y brindar asistencia técnica a los municipios, distritos y 
departamentos, con el fin de promover el uso adecuado de dichos recursos, según lo 
establecido en los artículos 10 y 11 de la Ley 1176 de 2007. 

 
De esta manera, se citó a asistencia técnica a 11 municipios de los cuales asistieron 7 en 

el tema del manejo de Contabilidad y Tesorería de los Excedentes del Servicio a la Deuda 
abonados por Alianza Fiduciaria en las cuentas maestras de cada uno de los municipios. 
 

2. Explicación de la metodología de trabajo 
 

El MVCT remitió previamente el link de la asistencia técnica virtual a través de la 
plataforma Microsoft Teams a los participantes de esta reunión, los cuales representan a   
los municipios a los que Alianza Fiduciaria les ha devuelto Excedentes del Servicio a la 

Deuda.  
 

Se explicó a los participantes de la capacitación virtual, que la idea es brindar asistencia 
técnica y aclarar las dudas necesarias sobre todo lo relacionado con el registro contable y 
de tesorería de los excedentes. 

  
 

3. Antecedentes 
 
Alianza Fiduciaria viene trasladando en el año 2022 a las cuentas maestras de los 

municipios, los valores de Excedentes del Servicio a la Deuda; dichos valores han sido 
informados por medio de Findeter al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

 
El Ministerio les ha escrito correos electrónicos a los municipios informando los valores 

que le fueron trasladados a cada una de las cuentas maestras de los municipios y se les 
informó que se va a realizar una asistencia técnica para que conozcan el manejo que se 
les debe dar a éstos reintegros. 

 
 

4. Asistencia técnica sobre Excedentes de Alianza Fiduciaria-Findeter. 
 
Teniendo en cuenta la situación presentada en cuanto a los excedentes trasladados a las 

cuentas maestras de las entidades territoriales, el Ministerio realizo asistencia técnica 
sobre este tema en particular. Y se explicó, así: 
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Mediante un ejemplo con valores supuestos, se les explico a los municipios la forma de 
registrar los excedentes dependiendo si eran de la misma vigencia o de una vigencia 

anterior. 
 
 

 

5. Pronunciamiento de la entidad Territorial.  
 

Las personas asistentes en representación de los 7 municipios que acudieron a la 
asistencia técnica, realizaron las correspondientes preguntas sobre el registro de los 
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excedentes abonados en las cuentas maestras, dependiendo de la vigencia a la que 

corresponde el reintegro. Se hizo énfasis en las dudas presentadas por el Distrito de 
Buenaventura- Valle del Cauca. 

 
 

6. Conclusiones y recomendaciones 
 

- A los municipios diferentes a Buenaventura-Valle del Cauca, les quedo claro el 

proceso de registro de los excedentes. 
- Se les dio a conocer el correo asistencia.sgp@minvivienda.gov.co para que 

escriban a éste las dudas adicionales que se puedan presentar. 
- Si necesitan aclaración sobre las vigencias a los que corresponden los excedentes, 

se deberán comunicar con Findeter al correo que se les había compartido en la 

convocatoria a la asistencia técnica. 
 

 
 
La presente acta se firma digitalmente a los veinte y cinco (25) días de marzo de 2022. 

 
 

FIRMAS: 
 

 
 

mailto:asistencia.sgp@minvivienda.gov.co
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Elaboró: Julio Alejandro Garcia Ortega – Contratista Dirección de Política y Regulación 
Fecha: marzo de 2022 


